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PARTE I: ORGANISMO DE CONTROL DE INSTALACIONES  
Requisitos adicionales:  

- CGA-ENAC-OCI  
- RDE-17 

Tipo A 

ELÉCTRICA: ALTA TENSIÓN 

TIPO DE INSPECCIÓN DOCUMENTOS NORMATIVOS 

INSTALACIONES DE ALTA TENSIÓN 

Inspecciones iniciales y periódicas 

R.D. 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

R.D. 3275/1982 de 12 de noviembre (B.O.E. 01/12/1982), 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
centrales eléctricas, subestaciones y centros de 
transformación. Instrucciones técnicas complementarias MIE-
RAT01 a MIE-RAT 20. 

LINEAS DE ALTA TENSIÓN 

Inspecciones iniciales y periódicas 

R.D. 223/2008, de 15 de febrero, (BOE 19/03/2008) por el que 
se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 
Modificado por el R.D. 542/2020. 

Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre (B.O.E. 27/12/1968), 
por el que se aprueba el Reglamento de líneas eléctricas 
aéreas de alta tensión.   

 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: T4p75896Ep8Y9Tj61a

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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PARTE II: INSPECCIONES EN EL ÁREA INDUSTRIAL  

Tipo: A 

ELÉCTRICA: ALTA TENSIÓN 

TIPO DE INSPECCIÓN DOCUMENTOS NORMATIVOS 

Todas las inspecciones, no requeridas como Organismo 
de Control, citadas en los documentos normativos de 
referencia. 

Decreto 328/2001 de 4 de diciembre (DOGC 18/12/2001), del 
Departamento de Industria Comercio y Turismo de la 
Generalitat de Cataluña, por el que se establece el 
procedimiento aplicable para efectuar los reconocimientos 
periódicos de las instalaciones de producción, transformación, 
transporte y distribución de energía eléctrica. 

 

ELÉCTRICA: BAJA TENSIÓN 

TIPO DE INSPECCIÓN DOCUMENTOS NORMATIVOS 

Las inspecciones de redes aéreas para distribución en 
baja tensión citadas en la ITC BT-06, no requeridas 
como Organismo de Control en los documentos 
normativos de referencia. 

R.D. 842/2002 de 2 de agosto (B.O.E. 18/09/2002), por el que 
se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 
Instrucciones técnicas complementarias ITC BT-01 a BT-51. 

 

Emplazamientos desde los que se llevan a cabo las actividades cubiertas por esta acreditación: 
 

 COMUNIDAD AUTÓNOMA PROVINCIA - MUNICIPIO 

Cataluña Girona (Sede Central) 

Código Validación Electrónica: T4p75896Ep8Y9Tj61a

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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